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Expediente No.  : 11001334204720210006800              

Accionante  : LUZ ANGÉLICA CUBILLOS DIMATE 

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS 

Asunto : Requiere por segunda vez 

              
                       
En atención al proveído del pasado 2 de julio de 2021 y teniendo en cuenta la 

solicitud allegada el pasado 28 de julio del año en curso, se observa que la 

accionante no acredita situación de discapacidad presentada o soporte de  envío 

certificación médica a la UARIV al correo electrónico 

documentacion@unidadvictimas.gov.co con la determinación del diagnóstico 

clínico o en su defecto, epicrisis o el resumen de la historia clínica expedida por la 

E.P.S que dé cuenta expresa de los datos personales de la víctima, el diagnóstico 

o los diagnósticos médicos, la discapacidad y su categoría con fecha anterior al 

30 de junio de 2020 con el fin de contar con un criterio de priorización por 

enfermedad para el pago de la indemnización administrativa. 

 

 

Así las cosas, requiérase a la señora Luz Angélica Cubillos Dimate, por segunda vez, 

para que en el término de 48 horas a partir de la notificación del presente proveído 

de cumplimiento al requerimiento arriba señalado. 

 

 

Una vez allegada la información solicitada, ingrésese el expediente al despacho 

de manera inmediata para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez 
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